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~rn1rr✓r'eka, Ü 6. NQV 2023 

VISTO: El Informe Nº 243 -2023/GOB.REG-HVC\.f,G~R-OR.-\J con Reg. Doc. 
Nº 2872273 y Reg. Exp. Nº 2039023, y demás documentación adjunta ·sbbre Liquidación del contrato de 
la obra "CONSTRUCCIÓN DE .-\l\fBJENTE PARA COMEDOR; . ÉN. 'EL(LA) IE ANTONIO 
R.AYMONDI - Y.-\ULI EN L-\ LOC.-\LID.-\D .:\MB.-\TO, DISTRITO .DE YAULI, PROV1NCL\ 
HU,-\NC\ ' 'EJ.IC.-\, DEP.-\RT.\MENTO J IU..-\NC.\ ,'J~LICA", en s~isciento~; die~séis (616) folios; y, 

CONSII)ERANDO: ,··; 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la ,,Constitución ;I'olítica del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constituciona~ del Cápítulq XIV, _del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley N" 'Q7783_, - Ley de Bases de la 
Descentralización, el .-\rtículo 2 de la Ley Nº 27 86 7 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas juridica~ que gozan de autonomía 
política, económica y adrnirustrariva en los asuntos de ~u competencia/ · · ·· . ':. 

Que, mediante el Proceso de Convocatoxia, se da la ·Buen,a Pro de la Adjudicación 
Simplificada Nº 104-2022-GOB.REG.HVC.-\/CSO-PRIMERA CONYO.C~~TORL\, se suscribió el 
Contrato Nº 102-2022/ OR.A, para la ejecución de la obra: "CONSTRUCCIÓN DE AMBIENIB PARA 
COMEDOR EN EL (LA) LE. ANTONIO R.-\ YMONDI - YAULI E N L-\ LOCALID.ID i\.MBATO, 
DISTRITO DE YAULI, PROVINCIA H U.-\NC.-\ VELICA, D~P.-\RL\MENTO DE 
HU,-\NC.-\"VELICA", por el monto de S/ 555,537.25 soles, con un._plµ.o;' de ej~cución de 60 días 
calendarios contados en concordancia con lo establecido en el Expedj.ep.!.ii:récw.co; , 

Que, mediante acta de entrega de terreno, de fecha 21 -~:é gid.embi} de 2022, 1a entidad 
hace la entrega de terreno a la empresa contratista y al supervisor de.ópfa;\>ara la ejécuc.;ón de la misma 
hast.a la culminación, se constató y comprobó que se encuentra :lihie' j, ·confoftne a los planos y 
especificaciones técnicas del expediente técnico; 

Que, mediante acta de inicio de obra, de fecha 27 d~r4lcie,mbre dJ!l 2022, se dio inicio 
la ejecución de la obra "CONSTRUCCIÓN DE .-\MBIENTE P.-\R;.\ COZ\ffiDQR; EN EL(LA) JE 
.-\NTONIO RAYMONDI - YAULI EN L.-\ LOCALID.ID .A1-:IBATO,. DISTRJTO DE YAULI, 
PROVINCL-\ HUANC-\ VELIC..-\, DEP,-\.KL-\L\1.t.Nl U HU.-\NC.-\ \[J:.WC.:\ ·'; . 

Que, mediante acta de suspensión de plazo de ejécució.n de obr~ Nº 01 de fecha 08 
de febrero del 2023, se suspende el plazo de ejecución de obra a partii: del 08 de febrero del 2023 por la 
causal fenómenos climatológicos adversos - lluvias (la cual es una caus~ no atribuible a las partes) hasta la 
cuhninación de dichos eventos (pronósticos favorables para la continuidad 4e ~e=c!ón de obra); 

Que, mediante acta de acuerdo de reinicio de obra N°. üf ci·e:fecha 12 de abril del 2023, 
dándose continuidad a la de ejecución de obra a partir de la fecha en que se ~~cribió el acta, en vista que 
la causal que motivo la suspensión de plazo Nº 01 ha sido superada; · · · · .' 

... ,. ; .·. 
Que, mediante acta de culminación de obra, de f~sl!i }8.Ae abtji del 2023 se da por 

concluida la ejecución de la obra a partir de la fecha en que se sus<;Eibjó el acta, en presencia del 
representante legal de la empresa Y,-\NG CONTR.-\'TTST.-\S EIRL - ~r.a,_,Edí1;h' Oli~ Mancha Hilaría, el 
residente de obra - Jng. José Jhubert Quispe Juño y del Supervisor d~:~Ou.i::i .~ .Ing. J,1Íon bavid Huamaoi 
Castro· ·,,, · "' · \': · · · · 

' 
Que, mediante Resolución Gerencial Regi9paj . ,Nº 0,55-20_23-GOB.REG-

HVCA/GRI. de fecha 15 de mayo del 2023 se resuelve, en el artícul~-,P~a!? co#fonriar el comité de 
recepción de la obra "CONSTRUCCIÓN DE .-\.MBIENTE P.~• C:O'M'.EDOR; EN El (LA) IE 
,-\NTONIO RA YMONDI - YAULI EN L-\ LOCALID.-\D A1flÜYTO; 'DISTRITO DE YAULI 
PROVINCI.-\ - HU.-\NC-\. 'VELIC.-\, DEP.-\RTAl\IENTO HU.-\NC\ \lJiLÍ~.A", siendo el presidente -
Arq. Yao Benjamín Laurente Soriano, primer miembro - Ing. Pavel?\ld:o )."yipari ;\nyaipoma, segundo 
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miembro - lng. E ver Zanabria Pari (UGEL) y como asesor- Ing. Jhon Dav.id Huam.anj Castro (supervisor 

de obrn); 

Que, mediante acta de pliego de observaciones de obra, de fecha 05 de junio del 2023, 
el comité de recepción de obra, procedió a la constatación y verificación de la obra ejecutada en mención, 
determinando que existen partidas que no cumplen con los requerimientos técnicos descritos en el 
expediente técnico por lo que quedan observadas por la comisión de recepción; 

Que, mediante acta de recepción de obra, de fecha 21: ,d~j~nio del 2023, el comité de 
recepción de obra, procedió a la constatación y verificación del levanta;niehtq de observaciones realizadas 
en el acta de pliego de observaciones de obra ejecutada en mención;' detcrminando que la obra fue 
ejecutada de acuerdo al expediente técnico y se han subsanado las obse~á~_~1?.cs ,reaµ.zadas po_r lo que se 
procede a recepcionar !a obra ya descrita; ·· · > \ ~,.,.~!-·-r.;,•·~¿: -:.. -·:" .. 

Que, mediante C\RL-\ Nº 050-2023/YC/G-eqp.41 ,de_fecha 1e recepción por la 
entidad 14 de julio del 2023 la representante de la empresa YANG Cq:t:-JµAfgSTAS;E.I.RL. - Lic. Edith 
Oliv.ia Mancha Hilario, presenta la liquidación del contrato de ~P?,f.{i~f{: 10~-l022/0RA, para el 
pronunciamiento por parte de la entidad; ' , ,: · 

Que, mediante Informe Nº 268-2023/GOB.REG.I-P.'CA/GGR-ORSyL/YBLS
Monitor, de fecha 26 de julio del 2023 el monitor de obra - .Arq. Yan ~cnjam)n Laurente Soriano, solicita 
se notifique al Supervisor de la obra para su pronunciamiento a la liquidación del contrato de ejecución de 
obra Nº 102-2022/ OR.A de acuerdo a lo establecido en el numeral 209.1 del artículo 209 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado; 

Que, mediante Carta Nº 416-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, de fecha 26 de 
julio del 2023, la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, solicitii a la ·supervisión de la obra. el 
pronunciamiento a la liquidación del contrato de ejecución de obra Nº 102-2022/OR.A, con el fin de 
continuar con el trámite; . . ,·.,, ;,.,• 

• ·!·, • . -, • 

Que, mediante Carta Nº 059-2023!";, i. QÍ:ira: ', CO:t-.IBDOR .. ,.; .. ... .. 
A1'\IBATO/S11PERY1SOR-JDHC e Informe Nº 059-2023/Obra: CGMEI}OR .. :·M,IBATO/ IDHC-
SUPER\1SOR, de fecha 01 de agosto del 2023, el Sapervísor de Obra':t}hg.]f~Ón Daind Huamani Castro, 
remite su pronunciamiento a la liquidación de contrato de, ejecució.if .q.e,-)5b'ra N~: 102:-2022/ORA, al 
representante legal del CONSUL E.I.R.L; .• i,t .· i¡~-\ ··: 

. ·- ' -· 
Que, mediante Carta Nº 60-2023/EL.CONSUL/Gl'..~:Í:.C-oc fecha d.1 i;ecepción por 

la entidad el 01 de agosto del 2023, el representante legal de la empres~i"c'o~sultora pai:a la :superv.isión EL 
CONSUL E.I.R.L., remite a la entidad el pronunciamiento a la liqui.dáción de contrato de ejecución de 
obra Nº 102-2022/OR..-\, para su trámite correspondiente; . . •. 1 

Que, mediante Informe Nº 336-2023/GOB.RJ.3,G-ffi'CA/GGR-ORSyL/YBLS
Monitor, de fecha de recepción 14 de setiembre del 2023, el ,\.rq. Yan Berijarnin Laurente Soriano -
l\fonitor de obra, concluye que, el avance fisico reconocido por la entidad a~~iende a un 100% para el 
expediente principal equivalente al monto de S/ 555,537.25. ,\.simismo se determina que de acuerdo al 
monto por pagos pendientes de valorizaciones y reajustes de precios· se --tiene un saldo a favor del 
contratista por la suma de S/ 9,757.61; 

Que, mediante informe Nº 097-2023/GOB.REG:f-f\TCA/GGR-ORSyL-gedp, de 
fecha 21 de setiembre del 2023, la Mg. C.P.C Gloria E. Donaires Palo~iS-7 ':Contador II de la Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación, concluye que la liquidació.q:'' di!,JfCórtttato( de. obra N° 0102-
2022/ OlL\.. Incluido el reajuste de precios, esta asciende a S/ 565,294.úh1,';1ó.spagos efectúados del orden 
de S/ 555,537.00, lo que determina un saldo a favor del contratista p~r:fa~.#ii\.de S/; 9,757.61; 

?';•Y:•~•:!~:r :~: ~·~\ -· .-:'.:4 .... 

.. . ,. 
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Que, mediante Informe N º 1349-2023/GOB.REG.Hv _tA/GGR-OR.SyL, de fecha 
26 de setiembre del 2023, el Ing. Pavel .-\ldo Yupari .-\nyaipoma - Dire'ttor de la \ >ficina Regional de 
Supervisión y Liquidación, concluye que la presente bc¡uidación :se· .encu~ntta ápi:obada técnica y 
financicramentc y procede para aprobación vía acto resolutivo, confo1~c'. al siguiente-~esumen; 

N!! DESCRIPCIÓN AUTORIZADO pj.ú~ADO . SALDO POR PAGAR 

1 Del contrato pri ncipal 555,537.25 555,537.00 0.25 

2 De los adicionales O.DO o.po 0.00 

3 De los deductivos O.DO O.DO 0.00 
4 De los reintegros- Reajuste de precios 9,757.36 0.0D 9,757.36 

5 Del Fondo de Garantía O.DO o:oo O.DO 

Totales 565,294.61 sss,sp._oo 9,757.61 
! . . ,: . . ! 
. •, .. 

Que, mediante Informe Nº 243-2023/GOB.REG_~l-:I-VC-\YGGR.~OR:AJ, de fecha 05 
octubre de 2023, el Director de 1a Oficina Regjonal de Asesoría Jurídic:í, rc:m.ite,y rarif1ea ~a Opinión Legal 
Nº 089-2023-GOB.REG.HVC-\/ORAJ-ncdm, de fecha de recepcióh· ei 05' de cí.t tubi:e del 2023, la 
,-\bogadaNelsy Catalina De La Cruz 11atos, de la Oficina Regional de .1s~?.~~.J.kídi¿~. la inisdia concluye 
que, la verificación, cálculos y validación de los ímportes detemúnad~s' ~ñ ~tí.i~~ormf fin~ no es pasible 
de efectuar análisis legal respecto del mismo, siendo que es una ' cuesÜón téc~ca y de completa 
responsabilidad que compete a las áreas técnicas especializadas, co~9-es ll!- Oficik de Superv:isión y 
liquidación y recomienda continuar con el trámite correspondiente; : ' .- ·- · ' 

Que, conforme al articulo 209° del Reglamento de la 'Li;y de Contrataciones del y 
estando a Jo expuesto, resulta viable aptobar la Liquidación del Contrato N~ 102-2022/0RA para la 
ejecución de la obra "CONSTRUCCIÓN DE ,-\.i\íBIENTE P,-\RA CótJ~DOR; EN E L(L.A) IE 
./U~TO:~IO R...-\.J.j\1GN0I - Y.i:~UI..! l:i~ L}1 I..CC.i.\.LI!). \ !) ... '...1ffi .. ~TQ1 .DISTP..ITO DE Y ... ·\.ULI, 
PRO'VINCIA HU.\NC-\.VELICA, DEPARTAMENTO HU,-\NCAVEqc;;-\'"'', por lo que, se expide la 
presente Resolución; · · :-_' · 

E stando a lo informado; 

Con la visación de la Oficina Rcgjonal de Supet:VL~9i:Yy Liq~ dación, la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaria General; _ ' . .--_ · · _ . · 

.. . ••·-:-... · t··•~"r \ . ; 

En uso de las atribuciones conferidas por el nume.i:a1;·$-' d~l:~tícul_? 28 .del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica, ap,r9~;ido po-1:Q rdc:nanza Regional 
Nº 421-GOB.REG.HVC-\./CR y la Resolución Ejecutiva Regional N~,0-Q?f~QZ~/ GOB.~G.HVCA/ GR; 

SE RESUELVE: 

--=--,._,,._,=.,_l"'~.,.,0'-"-º.- APROBAR la Liquidación de)' \:on trato Nº-' 102-2022/0RA, de 
r.-'P ~o""~ fecha 12 de diciembre de 2022, de la obra "CONSTRUCCIÓN D E AJY(BJENTE PARA 

'<{s) 
0 ~~ COMEDOR; EN EL(LA) IE ANTONIO RAYMONDI - Y.AULI ENµ LOCALIDAD 

\,\00 • BATO, DISTRITO DE YAULI, PROVINCIA HUANCA-yELIG.A, DEPARTAMENTO 
"~~''t:i UANCAVELICA", con Código Único de lnversion~s Nº_2~58058, ejec~~~a porla Empresa YANG 

'/¡, CONTRATISTAS E.I.R.L, representado por la Sra. Edith Olivta Mancha Hiliiio como Gerente General, 
"" .... ~1.,•~' .. ,1;;-::15.,;r;~,,..- siendo el costo total del contrato de obra la suma de S/ 565,294.61 (Quinil::'ntos sesenta y cinco mil 

doscientos noventa y cuatro con 61/100 soles), de acuerdo al siguiente J.et:Pe: 

DATOS GENERALES; _:.;,::-: 
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GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELICA 

OBRA 

CODICO UNI CO DE INVERSIONES 
UBIC.-\CIÓN: 
LUGAR 
DISTRITO 
PROVINCI.\ 
REGlÓN 

D,\TOS DEL EXPEDIENTE T(~CNJCO: 

OBll,\ 

Resolución de Aprob. Expcd. Técnico 
Res.de Aprob.Acrua.Cnst.Exp.Tec 
Presupuesto aprobado 
Modalidad de Ejecución 
Unidad Ejecutora 
Plazo de Ejeo.ición 

DE LA EJECUCIÓN DE OBR.-\: 

Proceso de Selección 

Contrato de Ejecución 
Contr:iti~ta 
Rcpresent'lllte Común 
Sistema de Contr:it:1ción 
Monto de Contrato de Ejecución 
G=ntía de Fiel Cumplimiento 

Adelanto Diretto (10%) 
~\dcbnto de l\latenales (20%) 
Phi.za de Ejecución 
Fecha de Entrega de Terreno 
Fecha de Inicio de Obra 
Fecha de Culminación Prog. Obra 
Suspensión de plazo Nº 01 
Tiempo de Suspensión de Plazo 
Fecha de Reinicio de Obra 
Fecha de Culminación Reprog. 
Fecha de Culminación Re:i.l de Obr:i. 

D.-1.TOS DEL SUPERVISOR DE ORR,\ : 
Contnro de Consultoría 
Consultor de la Supcniisión 
Monto Contractual 
Para la supervisión de la ejecución 
Par:,. la Liquidación de Obra 
Supervisor de obra 
Plazo de ejecución del conrnito 

,, ',. 
' : •. . J : .. 1.. . .. ~ 

J ' ' 1 

: "CONSTRUCCIÓN DE J\i\IBll!'.N'fE PARA COMEDOR; EN EL 
(L:\) 1.1•:. : \ NTONJO lv \YMONrii:: .. YAULIEN LA LOCALIDAD 
.\l\ll-l:\'J'O, DISTRITO DE YAULJ, PROVINCIA 
l ll J. \NC \ \'ELIC1\, DEJ>:\R'fAi\lENTOHUANCA \'EJ.IC:\". 
: 2458058 

: , \J\-IBATO 
: YAULI 
: HU,\NC:\ VELICA 
: I-IU,\NCAVELIC,\ 

: "CONS'I1lUCCJÓN DE ,U.W!l~NfE PAR:.-\ COMEDOR; EN EL 
(I.J\) LE. 1\NTONIO R.'\ Yi\1Ó~TI!Í .,..,_ Yi\tJl.,t EN LA LOCALIDAD 
, \J.IBATO, DJSTRJ'Wkt ' .. 1)(-f_ ~ULl, PROVINCIA 
HU,\NCA \'ELTC,\, DEPAR'.f:\i\1ENTOl-fl)ANCA VELICA". 
:R. G.R.Nº07!1-2020-GOB:ji.E~~.J~CA/GRI}01/ 07 /20) 
:R.G.R.Nº082-2022-GO:{l.~GfHJ:CA/QRI(18/07/22) 
: S/ . 692,984.54 Soles . '· ::: 
: Administración Indirecta (Conmia) 
; G obit.'ft10 Regicm:tl de J,lwmcavélica 
: 60 días calendarios (02 meses) · . • 

:ADJUDICACIÓN SH>,IPLJFJC.\DA Nª 104 - 2022-
GOB.REG. HVCA/CSO - ~rimera Convocatoria. 
: Conreara Nª 102-2022/0R.A 
: empresa YANG CONT.RA'FlST,\S E.I.R.L. 
: Sra. Edith Olivia Manch~ l·IiJa:cip . 
: A Suma ,\Izada ·' · 
: S/ 555,537.25 Soles . , . >·• ; ·· 
:,\ través del REMYPE; 'e¡ c~nt,~tista solicita y autoriza la 
~erención del 10% del mónto rotal del conlr.lto en merito l] 

ouú'-ulv 14J Jcl R.LC.::., J!!il~i. ~.a~~ .i..n t,. ~¼u~~" :,\;p~l•ü ~ci 
contrato Nº102-2022/0'J_l,\_-.; ·.'-; ::: ' -i, ' 
: S/. 0.00 .::. _ ;, 
: S/. 0.00 . 
: 60 dfas calendarios (02 ,n~ses). !, 
: 21 de diciembre-mar,m ·del 202~-, -,'. 
: 27 de diciembre del 2022 · 
: 24 de octubre del 2023 .. •. 
: 08 de febrero del 2023(factore.s .cJAin:íricos) 
: 63 días calendarios 
: 12 de abril del 2023 
: 28 de abril del 2023 
: 28 de abril del 2023 

: C.L.S. N º889-2022/0R,\/CC· , . 
: EJ. CO NSUL E.1.R.L- -_Sc.l , l:vis Francisco Loza Chtlquillo 
: 19,300.00 Soles r : '._ •.:i ; -1 y 
: 85% del monto (Suma •,Ah:ida):,,_ . 
: 15% del monto (Suma ,\17-~d,) -' · 
: lng. Jhon David 1-foam~ni-Cam'o • 
:02meses .. \·; ·._ .. 1: , · ,f ;, ~t . ~-:· 

DATOS DEL PROFESIONAL DE EJECUCIÓN DE OBRA: ·:•,/ .'. ·,. ' ''. ' '. ·_ ;~ ·, 
Residente de Obra : lng. José Jhubert Quis¡w'.fliñ'.ci, CJI> Nº1'?'9289 

27/12/2022 hasta culinÚÍar _:. 
. -~-~-~:: :? 
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Características Prcsupuestalcs Financieras.-

En el informe J e b referencia a) y b), se indic:i que se ha rc,~sado y evaluado la L'jccución fa_ica, prcsupuesml y financici-:i del 

con1r.uo N º 102-2022/0IU. 

Presencdo un resumen de los pagos rcafüados de la Lmprcsa YAN(i CONTR,\TIST,-\S E.I.R_.I. siendo de l:i siguiente founa: 

N!l DESCRIPCION AUTORIZADO PAGADO SALDO POR PAGAR 

1 Del contrato principal 555,537.25 555,537.00 0.25 
2 De los adicionales O.DO O.DO 0.00 
3 De los deductivos 0.00 -- ·o.oo - 0.00 
4 De los reintegros- Reajuste de precios 9,757.36 .1- . -, p:oo ; 9,757.36 
5 Del Fondo de Garantía O.DO .--~ ·ó,oo O.DO 

•· . . . 
( ' ~--· ": ,;/· ~•': 

Totales 565,294.61 sss;sii:bb .··/ .}' < .-·9,757.61 

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER como saldo a favor de la Empresa YANG 
CONTRATIST.-\S E.1.R.L la suma de S/ 9,757.61 (Nueve mil seJecientos cincuenta y siete con 
61/100 soles) de acuerdo a lo señalado Informe N" 1349-2023/GOJ\~G:HVC.VGGR-ORSyL, de 
fecha de 26 de setiembre del 2023 y demás antecedentes. 

ARTICULO 3°.- ENCARGAR a la Oficina Regional de :\dm.inisttación, efectuar 
acciones administrativas correspondiente para la devolución de garantía de fiel cumplimiento de.) Contrato 
p1incipal de acuerdo a lo indicado en el Informe Nº 1349-2023/ GOB.~Q-.HVCA/GGR-ORSyL, de 
fecha de 26 de setiembre del 2023 y demás antecedentes. · · 

ARTÍCULO 4°.-ENCARGAR a la Oficina Regional d~.Administración, a través de 
la Of.rin~ ,:l,- Tr~Mer.fa y la Oficina de Contabilidad. efectuaz las á~~ónes administrati-,as que 
correspondan para el cumplimiento de la pi:esente Rc~olución. '. . .. ~? 

, . . . ,. ,.· ~;•·t°?~~ :....-. 
ARTICULO 5°.- PRECISAR, de confoitn1dad con:~ ~~t1culo 210º del Reglilllento 

de la Ley de Contrataciones del Estado, que luego de quedar consentida-a~ pfei~ite liquidación y eft:ctÚado 
los pagos que correspondan, culminará definitivamente el contrato y Se. ~a:i:á.el expediente respectivo. 

ARTÍCULO 6°.- NOTIFICAR el presente )~lt¡j ~:\~~istr{tiv~; a lo.s órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, Oficina Regi9pa_l_ d_<; ,-\dtn;inistración, Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación, a la Empresa Y.-1,.NG CON'~-},11. L\S E).R.L y al lng. Jhon 
David Huamani Castro - Supervisor de obra, para los fines de Ley. · > . '.·· ' •• · 

DOCQ/oll\' 

t•:~·.. . . . .. 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y•ARCHÍVESE. 

• • • "l 

. :.,, . ", . 

·. -'. ;~"¡~)::;, {'. 
. .~ \ .. ,.•:¡ ~ •: ~•-...t'T 

-~:\s··_:¡ ;: \ ~~ 
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